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Bogotá, D.C. agosto doce (12) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Revisado el escrito de demanda allegado por el apoderado de ANA MARÍA MACÍAS 

VALLE, evidencia el Despacho que el mismo no reúne los requisitos formales 

contemplados en el artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la misma 

para que el término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

 Adécuese el acápite de hechos, conforme con lo normado en el ordinal 5° del 

artículo 82 del Código General del Proceso. Lo anterior, habida cuenta de que en 

cada uno de los hechos narrados se contienen varios aspectos fácticos 

susceptibles de pronunciamiento, que deben ir debidamente separados.    

 

 Diríjase la demanda en contra de los herederos determinados e indeterminados de 

los causantes CARLOS JULIO MACÍAS CAJAMARCA y CARLOS JAIRO MACÍAS 

CAJAMARCA, quienes deben comparecer en el presente asunto, según fuere el 

caso, para ese efecto deberá acreditarse tal calidad en los términos del artículo 87 

del Código General del Proceso. 

 

 Apórtese el Certificado de Tradición y libertad No. 50C-141785 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro.  

 

Notifíquese, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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